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DECRETO NÚMERO 570 POR EL QUE

SE REFORMA EL ARTÍCULO 30, PÁ-

RRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, DE LA

LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR

DEL ESTADO DE GUERRERO NÚMERO

564. '

CARLOS ZEFERINO TORREBLANCA
GALINDO, Gobernador Constitu-
cional del Estado Libre y S~be-
rano de Guerrero, a sus habi-
tantes, sabed

Que el H. Congreso Local,
se ha servido comunicarme que,

LA QUINCUAGtSIMA OCTAVA
LEGISIJATURA AL HONORABLE CON-
GRESO DEL ESTADO LIBRE y SOBE-
RANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL
PUEBLO QUE REPRESENTA, Y:

e o N S I D E R A N D o

Que en sesión de fecha 27
de diciembre del 2007, la Comi-
sión de Vigilancia y Evaluación
de la Auditoria General del
Estado, presentó a la Plenaria
el Dictamen con proyecto de De-
creto por el que se reforma el
articulo 30 de la Ley de Fis~
calización Superior del Estado
de Guerrero Número 564, en los
E_guientes términos:

"Que con fecha 28 de febrero
de 2007, el Diputado Artur~ Ál-
varez Angli, integrante de la
Fracción Parlamentaria de 1 Par-
tido Verde Ecologista de Méxi-
co, presentó la Iniciativa de
Decreto por el que se reforma
el artículo 30 de la Ley de
Fiscalización Superior del Es-
tado de Guerrero.

El Pleno de la Quincuagésima
Octava Legislatura del Honorable
Congreso del Estado Libre y So-
berano de Guerrero, en sesión
del 28 de febrero del año en cur-
so, tomó conocimiento de la Ini-
ciativa de Decreto de referencia,
habiéndose turnado por el Presi-
dente de la Mesa Directiva a la
Comisión de Vigilancia y Evalua-
ción de la Auditoria General del
Estado; mediante oficio con nú-
mero LVIII!2DO!OM!DPL!OO361!
2007, signado por la Oficialia
Mayor del Congreso del Estado,
en términos de lo dispuesto por
los articulos 30 fracción IV y
129 de la Ley Orgánica del Po-
der Legislativo en vigor, para
su análisis y emisión del Dic-
tamen con Proyecto de Decreto
respectivo.

En sesi6n plenaria de la
Comisi6n Dictaminadora, se so-
meti6 a consideraci6n de los
Diputados integrantes de la
misma, la iniciativa de refe-
rencia y el anteproyecto de
dictamen respectivo, acordando
dictaminarla en sentido posi-
[ivo bajo algunas variantes
que se consideran pertinentes.

Establecidos los antece-
dentes, los Diputados integran-
tes de la Comisión de Vigilancia
y Evaluación de la Auditoria
General del Estado, exponen
los siguientes:

e O N S I D E R A N D O S

En la Iniciativa presen-

tada, el Diputado Álvarez Angli
establece que la fiscalización
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y rendición de cuentas de los

entes públicos obligados, hoy

en día se ha convertido en una
problemática que requiere aten-

ción prioritaria por parte de
quienes en término de ley tiene

la atribución de presentar su
cuenta pública anual.

Asimismo, recuerda que en

el artículo 79 de la Consti-

tución Política de los Estados

Unidos Mexicanos confiere a la

Auditoría Superior de la Fede-

ración la facultad de fiscalizar

en forma posterior los ingresos

y los egresos; así corno el ma-

nejo, custodia y aplicación de

los fondos que ejercen los en-

tes públicos de la federación.

Por otro lado, señala, en la

exposición de moti vos, que acorde

con ello, la Ley de Fiscalización

Superior de la Federación deter-

mina que las cuentas públicas
deberá ser de tipo anualizada y
que para el efecto el Órgano de
Fiscalización Superior cuenta

con un término improrrogable
para rendir su informe de re-
sultado con vencimiento al trein-

ta y uno de marzo del año si-
guiente a aquel en que la cámara

reciba la cuenta pública anua-

.lizada.

Continua señalando, que
con fecha 26 de abril del año
2006, pu\).U,cado en (~l Periódico

Oficial del Gobierno de Estado

número 103, se determinó que

los entes obligados y fisca-

lizables, del Estado de Guerreo,

deberian entregar su cuenta
pública anualizada, permane-
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ciendo la obligatoriedad de
presentar sus informes finan-
cieros de manera cuatrimestral
ante el Congreso del Estado.

Por lo anterior, establece

que se presenta una problemática

para la debida presentación de

la cuenta pública estatal y mu-

nicipal, y que tanto el Congreso

del Estado de Guerrero corno su

Órgano Técnico de Fiscalización

no solamente puede ser fi1?cali-

zadores sancionadores sino que

al mismo tiempo tiene que ser

facili tadotes de los instrumen-

tos y las condiciones para la
rendición de las cuentas.

Por ello, "para estar acorde

con el mandato constitucional,

es pertin.ente y necesario otor-

gar mayores plazos a los entes

fiscalizables obligados para

el debido cumplimiento de sus

obligaciones en m2teria de
rendición de cuentas".

En este sentido, los Dipu-

tados integrantes de la Comisión

Dictaminadora, al realizar un
análisis exhaustivo a la ini-
ciativa de reforma al artículo

en comento de la Ley ~e Fisca-

lización Superior del Estado
de Guerrero, estimamos conve-
niente realizar una adecuación

al párrafo propuesto y asimismo
reformar un articulo de la Ley,

lo anterior respetando siempre

al esencia de la misma.

La Comisión de Vigilancia y

Evaluación de la Auditoria Ge-

neral del Estado del H. Congreso

realizó la siguiente valoración:
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Si bien es cierto, los en-
tes fi~calizables, municipios

del estado de Guerrero, en su
mayoría no pudieron entregar

en tiempo y forma su cuenta
pública anual y su tercer in-

forme cuatrimestral del 2006,

es decir el 31 de enero del
2007, tal y como lo establece

la Ley, también es menester es-
tablecer que durante todo el
año del ejercicio fiscal a com-
probar deben presentar un in-

forme cuatrimestral cuyo ins-
trumento facilita la entrega

de la cuenta anual.

Ahora bien, incluso los
integrantes de la Comisión de
Vigilancia y la Auditoria Ge-
neral del Estado, convinieron
presentar una prórroga de 15
días hábiles para que los Ayun-

tamientos que no pudieron pre-
sentar a tiempo su Cuenta Pú-
blica 10 hicieran a más tardar
el 15 de febrero del año en cur-
so. De esta manera, si bien el
exhorto logró algunos entes
fisca1izab1es municipales cum-

plieran con la rendición de
cu(ntas, la mayoría dejó de ha-

cerlo siendo con esto sujetos

de sanciones administrativas

.::omo la amonestación públ ica

así como la suspensión e inha-

bili tación de los Tesoreros.

En este tenor, de acuerdo
con la versión de los encargados

\e elaborar e integrar la Cuen-
ta Pública anual de los ayunta-
TIientos, además de otros argu-
TIentos, la mayoría manifestó

1ue el tiempo que otorgaba la
Ley para la presentación de la

Cuenta Pública era demasiado
corto lo que conlleva, en al-
gunos casos, imposible su en-
trega en las fechas que actual-

merite establece la Ley en la
materia.

Así, esta legisladora, aten-

diendo lo dispuesto en la expo-

sición de motivos del Legislador

Álvarez Angli así como lo es-
grimido por algunos funciona-

rios municipales encargados
de la presentación de la Cuenta
Pública, valoró ampliar el pla-

zo perentorio para la entrega

de dicha responsabilidad.

Por otro lado y en el mismo

tenor, la Comisión analizó que

de aprobarse la fecha propuesta

por el Diputado Álvarez Angli,

es decir hasta el último día de

marzo del siguiente año al que

se reporta, la de entrega del

Informe de Resultados al Con-

greso emitido por la Auditoria

General del Estado, se aplazaría

de más toda vez que el Órgano
Fiscalizador cuenta, por ley,
con 120 días hábiles para la
emisión de dicho informe.

Así la propuesta del Dipu-

tado Arturo Ál varez Angli:

Articulo 30. -. . .

La presentación de las Cuen-

tas Públicas Anuales de la Ha-

cienda Pública Estatal y Muni-

cipales, contendrán el Informe

Financiero del tercer cuatri-

mestre del ejercicio fiscal que

corresponda, consolidando el

resultado de las operaciones de
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los ingresos y gastos que se
hayan realizado, debiéndose pre-
sentar al Congreso del Estado a
más tardar el último dia del mes
de marzo del año siguiente al
ejercicio fiscal que se info:nne.

Ahora, de acuerdo con los
argumentos de la ComisiÓp Dic-
taminadora, consideró :oportuno
y fehaciente la propuesta del
Diputado Alvarez Angli'de am-
pliar el plazo para que los en-
tes fiscalizables entreguen
Sll cuenta pública.

Sin emba.rgo, esta legis-
lado!¿1 ('~stablec(~ oportuno hC;lCEH'
modificaciones de forma más
que de fondo, en el sentido de
reducir el tiempo prop~esto,
por tal raz6n, se c9.Q,sidera
pertinente q~e la fecha de en-

otraga d~.') la cuenta P\1b~icl:l,
tanto para el gobierno qel es-
tado como para loi ayunta-
mientos, sea hasta el ,último
dla del mes de febrero al a~o
siguiente que se reporta, ello

en funct611 de los tiempo~ opot'-
tunos para la entrega de o los
InforrnfJs de Resul tados emitidos
por el Órgano Fiscalizador al
ti. Conqreso del lSstado.

Por otro lado, se hace ne-
cesar i.o homologar: que la entrega
del tercer informe cuatrimes-
tral, emitido por los entes
fiscalizables, deberá entre-
garse junto con la entrega de
la cuenta pública anual, es

decir la misma fecha con el fin
de evitar cargas i.nnecesarias
de trabaj o y evitar con ello
retrasos en su rendición de
cuentas.

En este sentido, se propone
reformar, también, el primer
párrafo del mismo articulo 30
de la Ley de Fiscalización Su-
perior del Estado de Guerrero,
estableciendo en él que a ex-
cepción del último cuatrimestre
en la entrega, de parte de los
entes fiscalizables, del In-
forme Financiero cuatrimestral,
deberá entregarse hasta el úl-

timo dia del mes de febrero del
siguiente afio del Ejercicio
Fiscal que se informa."

Que en sesiones ae fechas
27 y 28 de diciembre del 2007
el Dictamen en d(~sahogo recibió

primera y dispensa de la segunda
lectura respectivamente, por
lo que en términos de lo esta-
blecido en el articulo 138 de
la Ley Orgánica del Poder Le-
qislC::ltivo dEÜ E:sl~ado de Gue-
rrero, la Presidencia de la Me-

sa Directiva, habiendo sido
fundado y motivado el Dictame~
con proyecto de Decreto, al no
existir votos particulares en
el mismo y no haber registro en

contra en la discLluLÓn, procedió
a someterl0 .:'..1votaciÓn, aprobán-
dose por unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general

el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de articulas,

la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva del Honorable Congreso
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el Estado realizó la Decla-
4atoria siguiente: "En virtud
1e que no existe reserva de ar-
1+ículos, esta Presidencia en
términos del artículo 137, pá-
~'rafo primero de nuestra Ley
ebrgánica, tiene por. aprobado
~l Dictamen con proyecto de De-
qreto por el que se reforma el
~rtículo 30 párrafos primero y
degundo, de la Ley de Fisca-
lización Superior del Estado
de Guerrero Número 564. Emi tase
el Decreto correspondiente y
remítase a las Autoridades
competentes para los efectos
legales conducentes.

Por lo anteriormente ex-
puesto y con fundamento en lo
dispuesto en los articulos 47
fracción I de la Constitución
Política Local y 8 fracción I
de la Ley Orgánica del Poder
legislativo en vigor, el Hono-
rable Congreso del Estado, de-
creta y expide el siguiente:

DECRETO NÚMERO 570 POR EL QUE
SE REFORMA EL ARTICULO 30, PA-
RRAFOS PRIMERO y SEGUNDO, DE LA
LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR
DEL ESTADO DE GUERRERO NÚMERO
564.

ARTÍCULO PRIMERO.- Se re-
fJrma el artículo 30 párrafos
primero y segundo, de la Ley de
Fiscalización Superior del Es-
tado de Guerrero Número 564,
para quedar como sigue:

Artículo 30. - Las Entidades
Fiscalizadas que al efecto se-
ñala el artículo 2 fracción X,
así como cualquier otro órgano
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de carácter autónomo, deberán
entregar al Congreso del Esta-
do, a través de la Auditoria
General del Estado, un Informe
Financiero cuatrimestral del
ejercicio de sus recursos pre-
supuestarios a más tardar en la
segunda quincena del siguiente
mes al que concluya el cua-
trimestre respectivo, con ex-
,cepción del último cuatrime.tre
que .e en treqará en la .egunda
quincena del me. de febrero del
año .iquiente del Ejercicio
ri.cal del que .e informe. Los
cuatrimestres comprenderán los
periodos siguientes:

Primer Cuatrimestre: Ene-

ro-Abril

Segundo Cuatrimestre: Mayo-

Agosto

Tercer Cuatrimestre: Sep-
tiembre-Diciembr~

La presentación de las Cuen-

tas Anuales de la Hacienda Pú-

blica Estatal y Municipales,
contendrán el Informe Finan-

ciero del tercer cuatrimestre
del ejercicio fiscal que co-
rresponda, consolidando el re-

sultado de las operaciones de

los ingresos y gastos que se
hayan realizado, debiéndose
presentar al Congreso del Es-
tado, a través de la Auditoría

General del Estado, a más tar-
dar el último día del mes de
febrero del año siguiente al
Ejercicio Fiscal que se informe.
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T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO. - El pre-
sente Decreto entrará en vigor

al día siguiente de su pu-
blicación en el Periódico Ofi-

cial del Gobierno del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Remí-

tase al Titular del Poder Eje-
cutivo del Estado para los
efectos legales conducentes.

Dado en el Salón de Sesiones

del Honorable Poder Legisla-
tivo, a los veintiocho días del

mes de diciembre del año dos

mil sietE".

DIPUTADO PRESIDENTE.
WULFRANO SALGADO ROMERO.
Rúbricc?

DIPUTADO SECRETARIO.
VÍCTOR FERNANDO PINEDA MÉNEZ.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.

PENÉ GONZÁLEZ JUSTO.
Rúbrica.

En cumplimiento a lo dis-

puesto en los artículos 74,

fracción III y 76 de la Cons-

titución Política del Estado

Libre y Soberano de Guerrero y

para su debida publicación y

observancia, expido el presente

Decreto, en la Residencia Oficial

del Poder Ejecutivo Estatal, en

la Ciudad de Chilpancingo, Gue-

rrero, a los veintiocho días del

mes de diciembre del año dos mil

siete.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CIÓN.
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONA:

DEL ESTADO.
C. P. CARLOS ZEFERINO TORRE.
BLANCA GALINDO.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL DE
GOBIERNO.
LIC. ARMANDO CHAVARRÍA BA-
RRERA.
Rúbrica.

EL SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN.
C. P. CARLOS ÁLVAREZ REYES.
Rúbrica.

1.52

2.53

3.54

SUSCRIPCIONES EN EL

INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES $ 253.38

UNA~O ~~.~~.;;~.~;~~;~ $ 543.83
¡
i

PARAEL EXTRANJERO j
SEISMESES $ 445.02

UNA~O $ 877.31

PRECIODELEJEMPLAR

DELDIA $ 11.83

ATRASADOS S 17.70
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